
NÚM. 14.—(2/ Época.) MIÉRCOLES 5 DE MARZO DE 4862. 

Se publica en Madrid s e i s veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 79.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 26 de Enero 
último, me dice de Real orden lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice lioy al General 
Jefe del cuerpo de ocupacion de Tetuan lo siguiente: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la causa formada contra D. Angel García Monzon, Sub-
teniente graduado, sargento primero de la tercera compañía del tercer b a -
tallón del regimiento infantería de la Princesa, por el delito de deserción y 
haberse llevado 400 rs. de la compañía. Enterada S. M., en vista de hallar-
se tan probado dicho delito de deserción, como clara y terminante la pena 
que las ordenanzas y Real orden de 8 de Junio de 1860 señalan, y de 
conformidad con lo expuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 3 del corriente, se ha servicio aprobar la'sentencia pronun-
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ciada por el Consejo de pxtraovtoario, en cuqnto á Ja per^a de ser 
pasado por las armas el referido sargento García Monzon, sin perjuicio de 
ser oído euando se presente ó fuere habido. Y respecto a i reintegro de los 
400 rs. que se llevó, el cual no puede pesar sobre el fondo de entreteni-
miento, según falló el Consejo, sino sobre quien corresponda, siendo esta 
disposición peculiar del Director del arma, y de la cual no debió hacerse 
mérito en la sentencia, se ha servido asimismo resolver S. M. que el Di-
rector general de Infantería determine lo conveniente con arreglo á orde-
nanza. Por último, notándose que en las primeras actuaciones del proceso 
se ha faltado á lo dispuesto en la Real orden de 18 de Abril de 1799, por 
cuanto que para formalizarla no se solicitó la orden de V. E. y que ha ac-
tuado un cabo como escribano; que desde el folio veinticuatro en adelante 
no está foliado el proceso; que el Presidente y Vocales del Consejo han 
puesto fecha en sus votos; que la sentencia no se expresa si fué dada por 
unanimidad ó por mayoría, si bien resulta entre líneas y sin saludar la pa-
labra unánime, ni tampoco se cita en ella la^Real orden de 8 de Junio 
de 1860 que sirvió de fundamento en todos los votos; y que no consta se 
sacase el oportuno testimonio para la remesa del proceso al Tribunal Su-
premo de Guerra y Marina; es la voluntad de S. M. se hagan las debidas 
advertencias al Teniente Coronel del regimiento infantería de la Princesa, 
D. Rafael Bermudez de Castro, y á los Fiscales actuarios Ayudante D. Timo-
teo García y Hernández y Comandante D. José Iturmendi y Llanos, para 
que en lo sucesivo procuren no incurrir en semejantes defectos y omisio-
nes que le son respectivos.» 

Lo que traslado á Y para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos anos. Madrid 2 de Marzo de 1862.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 11.—Circular núm. 80.— 
Habiendo sido cubiertas las vacantes de sargentos primeros y segundos que 
resultaron en el ejército de Cuba, según lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 7 de Setiembre y de Noviembre del año próximo pasado, y 1o de 
Enero último, no tienen ya objeto alguno las instancias de los demás aspi-
rantes que no han podido tener cabida en dichas reclutas. 

Lo digo á Y para su cono,cimiento, y á fin de que se sirva hacerlq 
saber á los individuos de ese cuerpo que se hallen ep este caso. 

Dios guarde á Y muchos anos. Madrid 3 de ]\¡farzo de 1862.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. 

Direc hn general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 81 ,-r 
Obsepvando con frecuencia que algunos Jefes de cuerpq no incluyen á 
todos los individuos tyaja en los mismos que tienen derepho á percibir pen-
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siones de cruces adquiridas en acción de guerra ; en lófc estadbs que rnen-
sualmente se remiten á 'esta Dilección, con arreglo á lo bandado en la Real 
orden de 14 de Noviembre de 1860, publicada en el Mmorial del arma de 
20 de Diciembre siguiente, se les previene para lo sucesivo tengan el mayor 
cuidado en cumplimentar lo mandado en la citada Real orden , para evitar 
los perjuicios qué se irrogan á los-interesados; 

Dios guarde á V muclios años. Madrid 3 áe Marzo de 1862.—El 
Marqués de Guád-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 82.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 26 del anterior, me dice lo que 
sigue: 

" «Excmo. Sr.: La Réiná (0- D. G.) se lia servido disponer remita Y. E. á 
este Ministerio, á la mayor brevedad posible, un eSftátíó en que por meses se 
exprese el número de individuos de tropa que por todo& concé'ptos cumpli-
rán el tiempo de su empeño én todo el próximo año de 1863 , y el reem-
plazo á que pertenecen.—De Real orden lo digo á Y. É. con el objeto i n -
dicado.» 

Lo traslado á Y para su noticia, y con objeto dé que á correó vuello 
me remita un estado arreglado en un todo al modelo adjunto. 

Dios guarde á Y..... muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1862. 

Ei Mtuvqués ile Guitd-el-Jelti. 
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E S I A D O demostrativo délos individuos de tropa que tiene este cuerpo, y que por todos conceptos cumplen el tiempo DE 

su empeño en todo el priximo aw de 1863, con expresión del reemplazo á que pertenecen. 
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RETIROS. 

NEGOCIADO 3.°—Por Reales despachos de 26 de Febrero próximo pasado se conceden los siguientes: 

CLASES. 

Coronel. — 
Segundo Comandante... 
-Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Capitan 

Jdem 
Idem 
Teniente 
Idem 

NOMBRES. 

D. Antonio Soler y de Asprer.. , 
D. José Martin F rádes . . . . * 
D. Pedro Martin y Gómez 
D. Felipe García de Andoni . . . , 
D. Antonio Navarro y Zamorano 
D. Ramón Manglano y Ronge 
D. Faustino López Fragusales. 
D. Manuel Moragues 
D. Juan Muñoz y González 
D. Mateo Martin y Córtales 
D. Manuel Suarez v Delgado 

SUELDO. 

Reales vellón. 

2,070 
1,200 
1,440 
1.152 
1,248 
1,008 

• 810 
400 
810 
165 

PUNTO. 

Madrid. 
Zaragoza. 
Tremp. 
Valladolid. 
Madrid. 
Idem. 
Moral de Calatrava. 
Campana. 
Barcelona. 
Zamora. 

Licencia absoluta. 
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NEGOCIADO DEL COLEGIO. 

Por Real orden fecha 8 del pasado, S. M. la Reina (Q. D. G.) se lia dig-
nado conceder plaza de Cadete para el Colegio del arma ú los 150 preten-
dientes cuyos, nombres se manifiestan á continuación; siendo la Real vo-
luntad que si alguno de -ellos no estuviese hoy eü las mismas condiciones 
que cuando fué propuesto para dicba^gracia; ya por haber cumplido la edad 
máxima que prefija el reglamento. ó por otra causa que inhabilite su en-
trada en el precisado I&tóblecinñento, quede ilusoria aquella concesion. 

D. José Costa y Perez. 
D. Joaquín Cañete y Quesada. . 
D. Cárlos Pastor y Marras. 
D. Fernando Vilclies v Vilches. . : 
D. José Enrique y Sales.% 
D. Acisclo Hernández de Padilla y 

Manchón, 
D. Javier Morríonés v López. : . I 
D. Antonio Escudero y. Bozal." 
D. Wenceslao Ripoll y: L'op'ez: : 
D. Antonio Cortina $ Fernandez'. : : 
D. Mariano Sechir y Salas. ; ; 
D. Enrique Alterachs y Amargos. ' ; 
D. Emilio Ovalle y Castañeda; ' . 
D. Vicente González del Castillo. 
D. Ricardo García Campero y Pele-

grin. 
D. Enrique Rodríguez y Rodríguez. 
D. Vicente Jáudenes y Alcalde. 
D. Arturo Nário y Guillennaly. 
D. Adolfo García y Cano. 
D. Domingo Puertas y Cembrero. 
D. Rafael Casanova y Bozanp. 
D. Jerónimo Hernández y Prati. 
D. Benito Hernández y Prati. 
D. Antonio Navarro v Marín. 
1). Mariano Perez Hichman. 
D. Adolfo Morales y Bergon. 
1). Enrique Blanco y: Nunez: ; ; 
D. Luis Periañfez y Quintana. 
J). Antonio Periañez y Quintana. 
D. Mariano Martínez y Toro. 
1). José Cubero y Villarréal. 
D. Federico Jiitaenez y Castellanos, 
D. Manuel de la,Sola y Osset. 
D. Graciano Gárcíá Ciaño y García. 
D. Fernando VazqueZ y Cernadas. 
D. Víctor Lafoüt y Noguerol. 
P. Tomás Menáerichaga y Llaguno. 

D. Enrique de la Tórre y Mendieta. 
D. José Travesé y Cos-Gayon. 
D., Miguel Simón y Pon. 
D. jíanuel Marti y í)iaz. 
D. José Manso y Algueza. 
D. Gabriel Mendez y Formayor. 
D. Pablo Guiri y García. 
1). Francisco Riera y Süarez. 
D. Gerardo Díaz y González. 
D. Trinitario Aragójy Bartrina. 
J). Francisco Valles y Guarro. 
D. Juan Alvarez y Navarro. 
D. Eduárdo Uría y Pela yo. 
D. Juan Arzabe y Bernés-
D. José García y Doriga. 
p. Pedro López y Alonso. 
D. Ricardo Fernandez y Rodríguez. 
D. Juan Hévia v Guruceta. 
D. Lilis González y Ortiz. 
1). Santiago Díaz y llamón. 
D. Francisco López y Sánchez. 
D. José Molina é Igarzabal. 
D. Marcial Oliva y Doiztua. 
D. Sérvulo Martínez de Osaba v Grliz 

o 

de Zárate. 
D. Jaime Roca y Bribal. 
D. José Fernandez y Fernandez. 
D. Jesús García y Segon. 
1). Ernesto Marrugát y Santaló. 
D. RuGno Trujillo i Gómez. 
1). Luis Fuentes y Cuadrado. 
D. Teodoro Hernández y Martínez. 
D. Leonardo Capuchino y López. 
D. Enrique Alamo jy Castillo. 
D. Miguel Carrasco y Dolez. 
D. Alberto Aranz y Perez. 
D. Buenaventura GWert y Vil alai. 
1>. José Hermosa y García. 
D. Casimiro Alvarefe y Armendariz. 
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D. Wal4<> lyienesidez y Armi.ñan, 
D. Tomás Fábrega de Medusa. 
D. Manuel Morell y Agre. 
D. Eulogio Bergara y Goyenechea. 
D. Francisco de la Vega y Gracia. 
0. José Alvarez y Navarro. 
D. Lulgardo Pimental y Cela va. 
D. Miguel Reina y Briosp. 
Ü. José Mila y Pinell. 
D. Jorge Castañer y Vilches. 
D. Arturo Rodríguez y Jaquineto. 
D. Gabriel Rubí y Vidal. 
D. José Serrano y Lozano. 
1). Federico Navarro y Ruiz. 
D. Mariano Requena y Salas. 
D. Eduardo Ramírez y j\íuiu>3. 
D. Salvador Guzman y Andrés. 
1). Arturo González La fon y Gelpi. 
D. Prudencio Sangenis y Mata. 
D. Manuel Perez de Jiunquitu y Flores, 
D. Clemente Herrero y JJetancourt. 
D. Wenceslao (jftFcfy Y A Imansa, 
ü. Federica García y Moreno. 
D. Mariano Andrés y Fábia. 
D. Julio Dufóo y García. 
D. Juan Nogueira y Pavía. 
D. Antonio Mesudo y Etyri. 
D. .Joaquín Mullor y Sanz. 
D. Francisco San Martin y Ducompu. 
D. Román Capetillo y loop. 
D. Serapio Fernandez y Rincón. 
1). José Cuadro» y A rellano. 
D. Pedro Figueroa y Hernández. 
D. José Güeña y Berjano. 
D. Jasé Martines y Cámara. 
D. Eduardo Alcázar v López. 
D. Luis Lambió y deí Villar. 
P, Francisco Cjai^po^ y Jo ver, 

0. Cipriano Cebrian y Qapiag. 
D. José B^aragpn y Ferrer. 
D. Manuel Mendez y Alsola. 
D. Ricardo Morales y Gasset. 
D. Francisco Cássaves y Coíl. 
D. José Hernández y Wallis. 
D¡. Francisco Estéve y Serrano. 
D|. José Muratori é ^ufcauriaga. 
U. Antonio Ib.anez y Palao. 
Df Ruperto Merchap y Rodríguez. 
D. Luis Pascual y Gómez. 
D. Eduardo Gómez de Agüero. 
D. Vicente Giles y ^onqez. 
D. Angel Gala y Gqrcí^. 
E)f Agustín Ro^on y Vsdlés. 
D. Emilio Teruel y joched. 
Di. Emerido Bkuch y Nogués., 

• D, Torcuato Bolea eje Cjnias. 
fy. Francisco Martínez y Bertomejr. 
Di. Benigno AceVal y líueler. 
D, Jesús Gchoa y Ajlya^ez. 
D. Manuel Larrañaga y Onzalo, 
D. Enrique Rarbeito y Conrel. 
IX Bernardo Jarior y Alcina. 
D, Román Aisa y Maguen. 
D. Eduardo Barbero y ConreL 
IX Juan Cabero y Yizcarre. 
í>. Miguel García y Asensio. 
D. Antonio Guervos y Árchillas. 
B. José Cabreras y Carbonell. 
D. Arturo Navarro y Ordoñez. 
D. Enrique Doz y Gómez. 
Dj. Francisco Alvarez y López. 
I). Miguel Aparicio y i\randa. 
1>. José Bello y Goicochea. 
i). Enrique l^scudorp y Sanz. 
IX Baldomcro Movn|es y Sanz, 

— • . ' " . ' " • 

Los Sres. Jefes y Oficiales Jos cuerpos del arma que deseen obtener 
para sus hijos plaaa de Cadete en. los suyos respectivos, deberán soliciterip 
en carta particular dirigida ai Excmo. Sr. Duque de Tatúan, Ministro de la 
Gyerra, manifestando las circunstancias en que cada uno se encuentra. 
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SITUACIÓN de las planas mayores de los regimientos del arma y batallones DE 

cazadores en el dia de la fecha. 

NOMBRES. 

Rey 
Reina 
Príncipe 
Princesa 
Infante 
Saboya 
Africa 
Zamora 
Soria 
Córdoba 
San Fernando. 
Zaragoza 
Mallorca.... *. 
América 
Extremadura.. 
Castilla 
Borbon 
Almansa 
Galicia 
Guadalajara... 
Aragón 

B» 
3 

4 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
A\ 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
4 9 
20 
24 

Pantos de residencia. 

Cádiz. 
Valencia. 
Coruña. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Idem. 
Badajoz. 
Zaragoza. 
Málaga. 
Granada. 
Málaga. 
Mahon. 
Lérida. 
Granada. 
Tortosa. 
Vitorie. 
Madrid. 
Valladolid. 
Leganés. 
Pamplona. 
Tetuan. 

NOMBRES. 

Gerona 
Valencia 
Bailén 
Navarra 
Albuera 
Cuenca 
Luchana 
Constitución.. 
Iberia 
Asturias 
Isabel II 
Sevilla 
Granada 
Toledo 
Burgos 
Múrc ia . . . . . . . 
León 
Cantábria 
Málaga 
Fijo de 

a 
3 

22 
23 
24 
2o 
$6 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

Puntos de residencia. 

Valencia. 
Tetuan.' 
Valencia. 
Burgos. 
Lérida. 
Coruña. 
P.4 de Mallorca. 
Gerona. 
Tetuan. 
Sevilla. 
Barcelona. 
Ceuta. 
Mahon. 
Madrid. 
Valencia. 
Ceuta. 
Tarragona. 
Valladolid. 
Barcelona. 
Ceuta. 

BATALLONES DE CAZADORES. 

NOMBRES. 

Cataluña 
Madrid 
Barcelona 
Barbastro 
Talavera 
Tarifa 
Chiclana 
Figueras 
Ciudad-Rodrigo 
AlbadeTormes 

2 
ss. 3 

4 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

40 

Puntos de residencia. 

Sevilla. 
Granada. 
Madrid. 
Idem. 
San Sebastian. 
Tetuan. 
Madrid. 
Tettían. 
Tetuan. 
Barcelona. 

NOMBRES. 

Arapiles. 
Baza 
Simancas 
Las Navas 
Vergara 
Antequera . . . . 
Llerena 
Segorbe. . . . . . 
Mérida 
Alcántara 

2! 
O. 
3 Q> 

44 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
20 

Puntos de residencia! 

Málaga. 
Madrid. 
Algeciras. 
Madrid. 
Idem. 
Búrgos. 
Tetuan. 
Berga. 
Figueras. 
Barcelona. 

NOTA. Los batallones de provinciales en los puntos de sus respectiva* 
denominaciones. 

MADRID; 1862,-IMPRENTA NACIONAL. 


